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30008 MurciaConsejería de Agua, Agricultura, Ganadería

y Pesca

Secretaría General

MA. ÁNGELES CAÑADAS VILLENA, JEFA DEL SERVICIO ECONOMICO Y

PRESUPUESTARIO DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERIA Y PESCA DE LA REGIóN DE MURCIA,

CERTIFICA: Que, en relaclón con el expediente 1Bl18 para la realización de

IA ObTA *AMPLIACIóru OTI SANEAMIENTO DEL CARRIL PIPAS CABEZO DE

TORRES (MURCIA), cuyo gasto total es de L47.275,32 €i para la anualidad

2OIB, conforme a los datos registrados por el sistema SIGEPAL, en la partida

presu pues taria 77 .04. 00.44 14. 65 0. 0 0,' proyecto 44969 -

a) En el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, para el ejercicio 2OLB, a nivel de vinculación,

existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto

derivado del mismo, el cual asciende a la cantidad de L47.275,32

euros,

(Documento firmado electrónicamente al margen)




